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Pasto, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

La apoderada de Banco Davivienda S.A. mediante memorial allegado al 
correo del despacho el día 16 de junio de 2022, informa que a su representada 
no le asiste interés alguno en vincularse al proceso ejecutivo de la referencia, 
por lo que se procederá a agregarlo al expediente, junto con los demás 
documentos anejados. 
 

En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
  

R E S U E L V E: 
 

AGREGAR al plenario el oficio y demás documentos remitidos por la 
la apoderada de Banco Davivienda S.A. 
 

Los oficios y demás documentos pueden consultarse en el siguiente 
link: 

 
Apoderada Banco Davivienda S.A. informa: no le asiste interés. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
         
 
 

Se notifica en estados de 7 de julio de 2022. 
 
 
 

F.N.B.S. 
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